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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

  
Fecha y hora de celebración 
8 de julio de 2019 a las 12:21 

 
Lugar de celebración 

Casa Palacio Provincial – Sala de Comisiones 
 
Asistentes 
 
PRESIDENTE 
 
Dña. Carmen Ruíz Aguayo, Técnica de Administración General del Servicio de 
Contratación. 
 
SECRETARIO 
 
D. Juan José Gómez Gracia, Adjunto a la Jefatura del Servicio de Contratación. 
 
VOCALES 
 
Doña Rosa Sánchez Espejo, Técnica de Administración General adscrita a Secretaría 
General. 
Doña Teresa Eugenia del Río Nieto, Técnica de Administración General adscrita a 
Intervención General. 
Doña Carmen Luque Fernández, Jefa del Servicio de Contratación. 
Doña María Teresa Ortega Carrera, Técnica de Administración General del Servicio de 
Contratación. 
  
Orden del día 
 
1.- Proceder a dar cuenta del escrito presentado por Construcciones Gómez Tapia, 
S.A.L., como respuesta al requerimiento de subsanación del requisito de clasificación, 
para optar a la adjudicación del contrato de las obras de renovación de la arteria de 
abastecimiento en alta en el municipio de Fuente Palmera, (Córdoba), expediente 
26/2019. 
 
2.- Nueva valoración, en su caso, de los criterios evaluables automáticamente del 
expediente de contratación de las obras de renovación de la arteria de abastecimiento en 
alta en el municipio de Fuente Palmera, (Córdoba), expediente 26/2019. 
 
3.- Propuesta adjudicación del expediente de contratación de las obras de renovación de 
la arteria de abastecimiento en alta en el municipio de Fuente Palmera, (Córdoba), 
expediente 26/2019. 
 
Se Expone 
 
1.- En relación al escrito presentado por Construcciones Gómez Tapia, S.A.L., en 
contestación al requerimiento de subsanación y/o aclaración de su declaración 
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responsable contenida en el documento europeo único de contratación y, en concreto 
respecto a la acreditación de las condiciones mínimas de clasificación, la mesa toma 
conocimiento de su contenido. 
 
Esta empresa indica que ha incurrido en un error en la interpretación de la norma que 
establece el nuevo sistema de clasificación y sus equivalencias con el sistema anterior, 
en lo que se refiere a la categoría del contrato, no existiendo voluntad de falsear la 
declaración responsable. 
 
La mesa acuerda realizar al órgano de contratación propuesta de exclusión de la 
empresa Construcciones Gómez Tapia, S.A.L., por no cumplir con las condiciones 
mínimas de solvencia exigidas en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, al 
estar clasificado en el grupo y subgrupo, pero con la categoría D, cuando la equivalente 
a la prevista en el PCAP es la E, entendiendo que no concurre en este caso dolo o 
negligencia grave en la conducta del empresario. 
 
2.- La mesa de contratación, de oficio, procede a realizar un nuevo acto electrónico de 
valoración de los criterios evaluables automáticamente del expediente de contratación de 
las obras de renovación de la arteria de abastecimiento en alta en el municipio de Fuente 
Palmera, (Córdoba), como consecuencia de la propuesta de exclusión de 
Construcciones Gómez Tapia, S.A.L. De ello resulta que, la oferta presentada por la 
mercantil Jiménez y Carmona, S.A., es la oferta de mejor relación calidad-precio, 
obteniendo 100 puntos. 
 
3.- Se inicia el acto de propuesta adjudicación del expediente de contratación de las 
obras de mejora de renovación de la arteria de abastecimiento en alta en el municipio de 
Fuente Palmera, (Córdoba). 
 
A la vista de lo expuesto anteriormente, la mesa propone al órgano de contratación la 
adopción de los siguientes acuerdos: 
 

1º) Clasificar por orden decreciente las proposiciones que han presentado los 
licitadores, de conformidad con lo establecido en el artículo 150 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público: 

 

 LICITADOR Oferta Económica 
Puntuación 
económica 

Puntuación total 

1 JIMÉNEZ Y CARMONA, S.A. 642859,74 100,00 100,00 

2 U.T.E. SEPISUR XXI, S.L. - M. Y J. GRUAS, S.A. 649375,67 97,70 97,70 

3 GRULOP 21, S.L. 650876,85 97,17 97,17 

4 TALLERES LLAMAS, S.L. 657083,37 94,98 94,98 

5 HORMIGONES ASFÁLTICOS ANDALUCES, S.A. 664046,31 92,53 92,53 

6 MAGTEL OPERACIONES, S.L.U. 684112,76 85,45 85,45 

7 ARPO EMPRESA CONSTRUCTORA, S.A. 684489,43 85,32 85,32 

8 CONSTRUCCIONES GLESA, S.A. 686779,09 84,51 84,51 
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 LICITADOR Oferta Económica 
Puntuación 
económica 

Puntuación total 

9 ULLASTRES, S.A. 698613,81 80,34 80,34 

10 
TRAFISA CONSTRUCCIÓN Y MEDIO 
AMBIENTE, S.A. 

704938,12 78,11 78,11 

11 
U.T.E. SEFOMA, S.L. - MAX 
INFRAESTRUCTURAS, S.A. 

707566,93 77,18 77,18 

12 CONSTRUCCIONES MAJOIN, S.L. 715183,80 74,49 74,49 

13 ARTERIEGO, S.L. 725207,41 70,96 70,96 

14 CONSTRUCCIONES MAYGAR, S.L. 761247,09 58,25 58,25 

15 LICUAS, S.A. 774658,93 53,52 53,52 

16 PAVIMENTACIONES MORALES, S.L. 787903,68 48,85 48,85 

17 CEVIAM EPC, S.L. 799966,99 44,59 44,59 

18 LIROLA INGENIERÍA, S.L. 820387,14 37,39 37,39 

- 
UTE AFC CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, 
S.L. - EXCAVACIONES MONTOSA, S.L. 

Excluido por no subsanar en forma y plazo la documentación 
administrativa objeto de requerimiento de subsanación. 

- CONSTRUCCIONES GÓMEZ TAPIA, S.A.L. 

Excluido por no cumplir con las condiciones mínimas de solvencia exigidas 
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, al estar clasificado 

en el grupo y subgrupo, pero con la categoría D, cuando la equivalente a la 
prevista en el PCAP es la E. 

- 
ARQUITECTURA Y OBRAS DE ANDALUCÍA, 
S.L. 

Oferta rechazada al considerar su oferta definitivamente incursa en valores 
anormalmente bajos, por no haber justificado suficientemente el valor de 
su oferta económica, tras trámite a que se refiere el artículo 149.4 LCSP. 

- CARMOCON, S.A. 
Oferta rechazada al considerar su oferta definitivamente incursa en valores 
anormalmente bajos, por no haber justificado suficientemente el valor de 
su oferta económica, tras trámite a que se refiere el artículo 149.4 LCSP. 

- CONSTRUCCIONES OTERO, S.L. 
Oferta rechazada al considerar su oferta definitivamente incursa en valores 
anormalmente bajos, por no haber justificado suficientemente el valor de 
su oferta económica, tras trámite a que se refiere el artículo 149.4 LCSP. 

- EXCAVACIONES LEAL, S.L. 
Oferta rechazada al considerar su oferta definitivamente incursa en valores 
anormalmente bajos, por no haber justificado suficientemente el valor de 
su oferta económica, tras trámite a que se refiere el artículo 149.4 LCSP. 

- J. CAMPOAMOR, S.A. 
Oferta rechazada al considerar su oferta definitivamente incursa en valores 
anormalmente bajos, por no haber justificado suficientemente el valor de 
su oferta económica, tras trámite a que se refiere el artículo 149.4 LCSP. 

- 
U.T.E. CARLOTEÑA DE CANALIZACIONES, 
S.L.U. - MOVICONTEX, S.L. 

Oferta rechazada al considerar su oferta definitivamente incursa en valores 
anormalmente bajos, por no haber justificado suficientemente el valor de 
su oferta económica, tras trámite a que se refiere el artículo 149.4 LCSP. 

- VIGUECONS ESTEVEZ, S.L. 
Oferta rechazada al considerar su oferta definitivamente incursa en valores 
anormalmente bajos, por no haber justificado suficientemente el valor de 
su oferta económica, tras trámite a que se refiere el artículo 149.4 LCSP. 
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2º) Requerir a la empresa JIMÉNEZ Y CARMONA, S.A., como licitador que ha 

presentado la proposición con mejor relación calidad-precio, para que dentro del plazo de 
10 días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el 
requerimiento, presente la documentación a que se refieren los artículos 140.1 y 150.2 
de la LCSP. Dicho requerimiento se realizará a través de la Plataforma de Contratación 
del Sector Público. 
 
 
 
En este estado, siendo las 12:30 horas del día al principio indicado, se levanta la sesión 
de la Mesa de Contratación, de lo que, como Secretario, doy fe, con el visto bueno el 
Presidente y los vocales presentes en la sesión. 
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